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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIOM
Trimestre ................................... 15 pesetas.
Semestre ............ . ....................... 31 —
Anual ............................................ 6# w

Lea anecripcionee se solicitarán de k 4il
■•ger Pio»attUi, calle Pignátelli, 87.

Lea de fuera podrán hacerte remitiendo el importe 
por ciro poetal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarla 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números que ee reclamen despuée de transen 
rridoe cuatro i(a* desde su publicación sólo se ser 
virán al precio de venta, o sea a 5* céntimos loe del 
elo corriente; ptas., loe del afio anterior, y de 
etroe aloe, una peeeta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Fer anda tinaa o fracción que ocupe cada anua* 
e documento que so inserte, l’sl pesetas. Al oritiati 
seompaísrá ua sello móvil de UNA peseta por etdg 
Inserción.

Loa derechos de publicación de. números oxtraor- 
áinarioe y euplementoe serán convencionales de asnera 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lile «• iiucrtarAn 
previo ah<>wo a cuando haya psrsonh en la eapitaj que 
responda de date.

Las insercionee se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está prev» 
nido, las do la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t ix reepsetivo como comprobante, alendo de 
pago loa demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejma- 
piar, que ee eolicitará en el oficio de remielón del 
original, loe Centros oficialas.

El Bo l it im Of ic ia l  se hala de venta en la I* 
prente del Hegw P4»»a4«B4.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
8BT1 FEKIOOICO BE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMIHCOB

Inmediatamente que loa señorea Alcaldee y Secretarios reciban eete 
Io l x t í i t  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de 
eeetumbre, donde permanecerá beata el recibo del siguiente.

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t íx , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

Lm leyw obligan en la Penlncula, ialai adyacentea, Canarias y i*, 
rritorioe de Africa aujetoa a la legielaalón peninatdar, a Ine veteéi 
diré de en promulgación, li en aKaa n» m diapuaiees otm erM. (Có
digo civil).

Las diaposicioDM del Gobierno eon ohllgatortae para la capital M 
provincia deede que se publican oficialmente en ella, y desde «aatn 
días después para lo# demás pueblos de la miama previne. (Ley di 
1 de xoviembre de 1817).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Dictando normas para la celebración de la Fiesta 
del Libro

limo. Sr.: Creada por Real Decreto de 26 de febre
ro de 1926 la Fiesta del Libro Español para conmemo
rar la muerte de Miguel de Cervantes Saavedra, . 

Este Ministerio ha dispuesto lo que sigue:
Artículo único. El día 23 de abril del corriente año 

se celebrará en toda España la Fiesta del Libro Espa
ñol con arreglo a las siguientes normas:

a) Las Universidades, Institutos, Escuelas y demás 
establecimientos de enseñanza general organizarán pa
ra dicho día sesiones solemnes, que tendrán por ob
jeto evocar las personalidades de nuestros grandes clá
sicos del Siglo de Oro, ensalzar el libro español y la 
utilidad de las bibliotecas públicas.

6) Los Patronatos provinciales para el fomento de 
las Bibliotecas, Archivos y Museos Arqueológicos, de 
acuerdo con las autoridades eclesiásticas, organizarán 
dicho día 23 un solemne acto religioso en sufragio de 
los escritores muertos en defensa del Movimiento na
cional, y colaborarán con las autoridades académicas 
en el desarrollo de los actos a que se refiere el párrafo 
anterior, en el que, de acuerdo con la Orden de 19 de 
octubre de 1938, se dará lectura a la Memoria de la la
bor realizada por el Patronato en el año anterior y el 
programa de lo que ha de realizarse en el ejercicio 
actual. •

c) El Ministerio de Educación Nacional, con moti
vo de esta fiesta, concederá los siguientes premios;

l .° Uno de 1.000 pesetas para el tema «Guías de 
lecturas para Bibliotecas Populares, de obras litera
rias, históricas y políticas publicadas después de la 
liberación de Madrid.»

2 .° Uno de 500 pesetas para un articulo periodísti
co, publicado en cualquier periódico de España hasta 

■ el día 23 inclusive del próximo mes de abril, sobre el 
siguiente tema: «Misión y porvenir de las Bibliotecas 
Populares en España».

3 .° Uno de 1.000 pesetas para el tema siguiente: 
«Un sistema de clasificación para Bibliotecas Popula
res y Municipales de 3.000 a 4.000 volúmenes».

Las condiciones y plazos para la concesión de estos 
premios serán las siguientes:

1 .a Se concede un plazo de seis meses, a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden en el Boletín Ofi
cial del Estado, para la presentación de los trabajos 
que aspiren al l.° y 3.° premios.

2 .a Estos trabajos se escribirán a máquina por una 
sola cara, se encabezarán con un lema y se presentarán 
en el Registro General del Ministerio, dentro del plazo 
fijado, en sobre lacrado, dirigido al limo. Sr. Director 

l general de Archivos y Bibliotecas, con la siguiente in
dicación: «Para el concurso de la Fiesta del Libro. Te
ma l.° o tema 3.°» En sobre aparte, "con la misma di
rección e indicación, se escribirá el lema, consignán
dose dentro de él el nombre, apellidos y dirección del 
autor del trabajo.

3 .a Terminado el plazo establecido en el apartado 
primero, la Dirección General de Archivos y Bibliote
cas designará las personas encargadas de discernir la 
concesión de los premios, y su fallo se hará público, 
dentro de los quince días siguientes a su designación^ 
en el Boletín Oficial del Estado. •

4 .a Para la adjudicación del segundo de los pre
mios, los concurrentes entregarán igualmente en el 
Registro de este Ministerio, en sobre cerrado» dirigido 
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al limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas, 
con la indicación exterior: «Para el concurso de la 
Fiesta del Libro», un ejemplar del periódico en que 
se hubiese publicado el artículo para el concurso.

La Dirección General de Archivos y Bibliotecas 
nombrará el jurado que haya de examinar el mérito 
de los artículos presentados, y su fallo se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado.

d) Los Patronatos provinciales, asistidos por el 
personal docente y con la colaboración de los Orga
nismos que estimen convenientes, pueden organixar 
fiestas o cuestaciones públicas el día que cada uno de 
ellos acuerde, con el fin de recaudar fondos con des
tino a las atenciones de los mismos.

Este día se venderán los libros con un descuento 
del 5 por 100 sobre el precio ordinario.

Otro 5 por 100'de lasjventas’de’libros en dicho’día se 
ingresará en Madrid, por la Cámara Oficial del Libro, 
en la cuenta corriente que en el Banco de España exis
te a nombre de la «Fiesta del Libro», y en las demás 
provincias se pondrá a disposición de los Gobernado
res civiles, Presidentes de los Patronatos, para sus 
fines.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1942.—Ibáñez Martín

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 92, 

de fecha 2 de abril de 1942).

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.587 /
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza

Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comuni
ca a este Gobierno Civil la 'siguiente orden:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. General Jefe del Estado 
Mayor se dirige a este Ministerio, de orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro del Ejercito, exponiendo la irre
gularidad con que algunos Ayuntamientos vienen ac
tuando en cuanto se refiere con la formación del cen
so de ganado y carruajes, mostrando algunos de ellos 
no ya su manifiesta negligencia, sino una marcada re
sistencia pasiva en el cumplimiento de sus obligacio
nes en cuanto al indicado servicio.

Por ello, este Ministerio se cree en el deber de ex
citar el celo de V. E. para que ordene a todos los 
Ayuntamientos de la provincia de su jurisdicción que, 
sin excusa ni pretexto alguno, cumplan exactamente 
las obligaciones que les señale el vigente Reglamento 
de Movilización en cuanto al servicio de que se trata, 
imponiendo a los organismos o personas responsa
bles de irregularidad en dicho servicio las sanciones 
que el propio Reglamento determina en sus artículos 
69, 72 y 76, sin perjuicio de exigir responsabilidades 
de otro orden en los casos de negligencia grave o de 
resistencia al cumplimiento de las órdenes recibidas».

Lo que en cumplimiento de lo ordenado se hace pú
blico por medio de la presente, para conocimiento de 
todas las Corporaciones municipales y su más pun
tual observancia.

Zaragoza, 9 de abril de 1942.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION QUINTA
Núm. 1.572

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

CIRCULAR NUM. 54

Intervención de la alfalfa en todas sus modalida
des en la campaña 1942-43

En virtud de las atribuciones que me han sido con
feridas por el Excmo. Sr. Comisario general de Abas
tecimientos y Transportes, dispongo lo siguiente:

Primero. Subsiste la intervención de la total pro
ducción de alfalfa en esta Zona de Recursos para la 
presente campaña, bien entendido que tal intervención 
abarca las existencias de dicho producto tanto en ver
de como henificada, precisándose para su circulación 
la guía única de esta Comisaría de Recursos.

Segundo. Las compras al productor serán efectua
das únicamente por Mos comerciantes habituales que 
integran las Centrales Reguladoras de las respectivas 
provincias de esta Zona.

Tercero. Al objeto de que ningún productor o te
nedor de alfalfa pueda alegar ignorancia, se hace pre
sente que el referido artículo no podrá ser cedido li
bremente, ni aun dentro del término municipal en que 
se produzca, ya que hasta la fecha algunos producto
res o propietarios de ganado entendían no se precisaba 
guía o autorización especial para disponer en cada tér
mino municipal de la alfalfa en verde.

Asimismo se establece el principio de que no se ad
mite la existencia de partidas de paja de alfalfa, ya que 
ello pudiera dar lugar a burlar la intervención acorda
da, bajo el pretesto de que la paja estaba despojada 
de semilla.

Cuarto. Continúa la intervención de la esparceta, 
algarroba y alholva, artículos que también precisan pa
ra su circulación el ir acompañados de la guia única de 
circulación, extendida por esta Comisaría de Recursos.

Los productores, tanto de alfalfa como de esparceta, 
algarroba y alholva, formularán en los Ayuntamientos 
respectivos, antes del día 20 del corriente mes, de
claración de existencias probables, la que presentarán 
por duplicado, enviando una de ellas a esta Comisaría 
de Recursos y otra a la Central Reguladora de la pro
vincia que corresponda.

Sexto. De toda venta o circulación clandestina, asi 
como del uso indebido de los piensos mencionados, 
se dará inmediato conocimiento a la Fiscalía de Tasas 
correspondiente, para que por la misma o los Tribuna
les militares competentes sean impuestas con todo ri
gor las sanciones previstas para los infractores en las 
disposiciones oficiales vigentes en materia de abasteci
mientos.

■ Zaragoza, 8 de abril de 1942.- El Comisario de Re
cursos de la 5.a Zona, José Marín Echevarría. •

, s Núm. 1.571

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La Dirección Técnica de Consumo y Racionamiento 
del Ministerio de Industria y Comercio dice lo si
guiente:

«Las tasas señaladas en mi escrito núm. 6.601 de 
17 del pasado enero, al que acompañaba tabla de pre
cios máximos para las especies denominadas «baca
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lao» y «lija», se modifican y se elevan sus cotizaciones 
hasta igualarlas con las que figuran en la correspon
diente columna para «abadejo» y «cazón», respectiva
mente. Es decir, que en la primera columna, por ejem
plo, se debe de entender el «bacalao» comprendido en 
el renglón de «abadejo» y la «lija» en el del «cazón» y a 
los precios señalados para el «abadejo» y el «cazón», 
o sea «abadejo» y «bacalao» a 3*45 pesetas kilogramo 
al publico en La Coruña, Pontevedra, etc., y el «ca
zón» y la «lija» a 2*40 pesetas kilo al público. De es
tos precios se deducirá, como siempre, el 15 por 100 
oara comenzar la subasta».—Madrid, abril ly42.—El 
Comisario general, Ramiro Campos.

Núm. 1.508.

Audiencia Territorial de Zeragoxa
^lQes3

PRESIDENCIA

Relación de Secretarlas de Juzgados municipales de 
la clase C, por orden correlativo del mayor número 
de habitantes, con arreglo al censo dei ario 1930, 
vacantes en ei territorio de esta Audiencia, y que, 
de conformidad con lo determinado en la Orden del 
Ministerio de Justicia fecha 5 de mayo de 1941, han
de proveerse en concurso libre entre aspirantes Li
cenciados en Derecho o con titulo de aptitud que lo 
hayan obtenido mediante examen en la forma que 
dispone el Reglamento de 10 de abril de 1811, y cu
yas vacantes no han sido solicitadas en propiedad 
por ningún Secretario en activo o excedente en los 
concursos de traslado convocados por esta Au
diencia.

(Pueblos y número de habitantes)
Zuera (Zaragx>z(a), 4.046 habitantes.
Belchite (iidem), 3.812.
Gella, (Teruel), 3.616.
Alcorisa (id«em.), 3.605.
Almudiévar (Huesca), 3.533.
Calato-rao (Zaragoza), 3.461.
Maella (idem). 3.455.
Graus (Hjuesca), 3295.
Mon,real del Campo (Teruel), 3.247.

• Binétrar (Huesqa), 3.238. ,
Andorra (Tdruiel), 3.117.
Valderrobres (Idem.), 3414.
Ateca (Zaragoza), 3.110.
Ariza (idlem.), 3.022. *
Mallén (ídem.), 3.002. ' ‘
Azuara (idem.), 2.863. -
Ojos Negros (Teruel), 2.854. ' •
PuMa de Híjar (iddm), 2.837.
Kida (taragoza), 2.811.
Quinto de Ebro' (Ídem), 2.210
Santa Eulaha (Teruel), 2.636. ;
Samper de Caíandia (ídem), 21610
Calaceite (ídem), 2.569.
Aydrbe (Huesca), 2.480.
Moilata de Jalón (Zaragoza) 2441
Pitia de Ebro (idlem), 2.379
Utebo (idlem), 2.373. 1 . :
Sarrióln (Terué), 2.370. .
Tardieintaí (Huesca), 2.248.
B'inaced (i-dlelm) 2.200. ' : ■
Montalbán (Teruel), 2.154. ■ '
Escatrón (Zaragojza), 2.128 i
Gelsa de Ebro (idem), 2.120
Ffebara (ídem), 2.114. 1
ivillarróyia de la Sierra (ídem), 2.114.

Oliente (Tertiiell), 2.109.
Lediñena (Zaragoza), 2.108.
Magallón (idem), 2.108.
Muniesa (Teruel), 2.108. .
Akiampel (Huesca), 2.106.
Puebla de Valverde (Teruel), 2.008.
La naja (Huesca), 2.035.
Balldbjar (idem), 2.032;

, Fonz (idem), 2.032. ,
Mas de las Matas (Teruel), 2,013
íCastelseráls (idefm), 1.952. ' *
Terrer (Zaragoza), 1.933.
Ainzón, (idem), 1.933. ,
Illueca (Zaragoza), 1.925.
(Castellote (Teruel), 1.923.
Maluenda (Zaragoza), 1.895.
AgUjaviva (Teruel), 1.837. i
Cantavieja (Teruel), 1.817. ,
Nonaspe. (Zaragoiza), 1.793.
Bdlver dte Cínica (Huesca), 1.766.
Torrijo (Zaragozia), 1.749.
Torres de Berrellén (¡Idlem), 1.734.
Saviñán (Zaragoza), 1.731.
Cahfranc (Huesca), 1.598.
Almonacid de la Sierra (Zaragoza) 1 698
Libros (Teruel), 1.691. ' ’
San Esteban (Huesca), 1.675.
Beoeite (Teruel), 1.660. ,
Mazaleón (Teruel), 1.655. -
Tuesta (Zaragolza)!, 1.638. ,
(Wlarquemado (Tdiluel), 1.613'.
Aniñón (Zaragoza), 1.612.
La Fresneda (Teruel), 1.609.
Biota (Zaragoza), 1.605.
Muel (Zaragoza), 1.591.
Bienabarre (Huesca), 1.577.
San Mateo da 'Gallego (Zaragoza), 1.566.
Alfambra (Teruel), 1.557.
Alidalá de Ha ISelva (idlem), 1.539.
iGaminreal (idem), 1.515. ’
Torrijo del IGampo- (idem), 1.510.
Longares (Zaragoza), 1.474.
Estaldlilla (Huesca), 1.466.
Usad (Zaragoza) 1.455.
Albalate de Ciniqa (Huesqa), |í.438.
Bolda (idem), 1.436;
Fayón (Zaragoza), 1.432. '
Utrullas (Teruel), 1.423.
Moros (Zaragoza), 1.4¡9.
Rt moflí'nos (Za ra goza), 1.409

( piba (Teriucl), 1.404. '
Báguenia (Teruel), 1.398.
Aranda de Moncayo (Zaragoza), 1.393
Fuendeüalon (idem), 1.383 ' "

<™>- i*.

Sn^Teru^iuy5 (idem);

MoyiuHa (Zaragoza). 1...34O
Torrente de Cmca (Hudáca), 1.339
Sabmamgo (idem), 1,323. ‘
Urrea de Gaén (Teruel), 1.321. , i
Blesa (idetn), 1.319.
Jarque- (Zaragoza), 1.308.
Vlalljunquera (Terde|), W,5.r l .
Bujaraloíz (Zaragoza), 1.274

Hue'rva (Zaragoza), 1.267.
1 enalba (Huesaa), 1.260

de (Zaragoza). 1.245.
Robles (Huesca). 1.245.
Alqubierne (idem), 1.242.
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Ariño (Teruel), 1.242.
Albelda (Tamarite), 1.229. ,
Munébrega (Zaragoza), 1.228. /
Hedho (Huesca), 1226. '
Villar tile los Navarrols (Zairagoza), 1.224.
Burbáguena (Teruel1), 1.223.
Viera de Mo,ncayo (Zaragoza), 1218.
Fuentes de Jiloqa (idem), 1210. , '
Sena (HuelsCa), 1.206.
San Agustín, (TerfUiel), 1.206. ,
VMlel (Ídem), 1.201.
La Iglesuela d'cl Cid (iidefm), 1.199.
Letux (Zaragoza), 1.197.
Malón (Zaragoza), 1.195,
Morata de Jilotea (Ídem), 1.490. -

. Mediana klie Aragón (ídem), 1.188.
La‘Almold& (ídem), 1.181.
Ta’buenica (ídem), 1.177. ,
Villalengua, (ideim), 1.174.
Arándiga (ídem), 1.174. )
Puelrtoimingalvo (Teruel), 1.167.
Villarlluengo (ídem), 1.167.

.L^a Almumlia de Saja Juan "(Huesca), 1.166.
Albentosa (Teruel)i, 1.164.
Aguiflón (Zaragoza), 1.160.
Qiiiprana (Zaragoza), 1.143,
Boquiñeni (iddm), 1.141.
Morilloj de Mon,clús (Hueslda), 11139!.
Peralta de la Sai (idem), 1.138. '
Miedc» (Zaragoza), 1.127.
Binareis de Motra (Tertuel), 1.124.
Erh' (Zaragoza), 1.117. 1 . "
Ori'huela del Tremedall (Teruel) 1 105
Esplúis (Huiesda), 1.096. ' ’
lEjulve (Teruel), 1X)94.
Fortane'te (ídem), 1.09|4. '
Estercuel (idem), 1.091,.
Torreciflla de AlcañU (Mem), 1.088.
Monroyo (idem), 1.082.
Mohnois (idem), 1.081. .
Ansó (MuescaJ 1.Q78.
Anón (Zarjagoza), 1.077.
ICastejón de Valdejasa (idem), 1.071.
Codo (Zana'goza), 1.069.
Pradilla de Elbro (idem^ 1068
Carenas (ideim), 1.068. .
iGea (de Albarraaín; (Teruel), 1065
El Gr/ado (Huesca), 1.063,
El Bunga del Elbro (Zaraigoza), 1.051 '
1 tenga (ídem), 1.049.
Alfamén (ídem), 1.047.
Btinlaisqlue (Huesca)', 1.046. /
Atea (Zaragoza), 1.040,
Vi lia franca del Campo (Temí el), 1.040
Farasdues (Zaragoza), 1.038. '
El (Frasno (ideim), 1.038.
NuévaPos (idem), 1.037.
Aren (Huesaa), 1.032.
Obón (Teruel), 1.030. '
Grañén (Huesca), 1.007 >
Mores, (Zaragoza), 1.025.
Alpartir (ídem), ,;i.Ó15.

Martín del R'ílo (Teruel), 1.013
Bie’l (Zaragoza), l.OCp
Beflmonte de ^alatalyud (idem) 1001
Alacon (TenM), 1.001. ’ ' L
Aliaga (idtem), 1.001,
Peralta de APcofea (Hjuefsca), 996. ,
Novillas (Zaragoza), 989.
Toso» (jWIem), 981. .

Bllancas (Teruel), 978.
Berb'egal (Huesca), 978.
Tr^sobanes (Zanagoza), 974.
Paracudllas de la Ribera (idem), 968.
La Ho|z de la |V¡ieja (Teruel), 965.
La Muela (Zaragoza), 964.
Amibell (idtem), 961.
Torrellias (idem), 959.
Codos (idem), 959.
CastiPiscar (iddm), 953.
Celadas (Teruel), 949.
La Cbdbñera (idem), 938.
Agüero (Huesca), 934. (
.Encinacioriba (Zaragoza), 921. .
.Tobed (ídem), 921.
Alcaine (Tdruel), 920. * <
tCervertal de la Cañada (idlem), 9J6. '
Urnea de Jalón (Zaragoza), 910.
Velüla de Ebro (idem), 909.
VeTd|úni (Huesca), 907.
Odón (Teruel), 907.
Sallas Altas (Huesca), 898.
C'edridlas (Teruel), 891.
Candasnois (Huesiqa), 885.
Azanuy (ídem), 884.
Loarre (ídem), 883. •
Brqinidhalelsi (Teruel), 882. ' ■
Santa Cruz de IGrío (Zarago-za), 873.
La Gimebro'sa (Temelll), 873.
Pastniz (Zaragoza), 872.
/Plaseneia dle Jiallón (idem), 865.
Monterdld (idem), 858.
Lahueza (Huesca, 857.
Sestrica (Zaragoza), 856.
Navarrete del Río (Teruel), 850.
Terridnte (idtem), 848.
Aílbeillia y Jánovals: (Huesca), 846.
Monreal de Arilqa (Zaragoza), 845.
Bijuesca (idem), ^41.
Selgua (Hutesca), 840. ,
Salvatierra de, Estca (Zaragoza), 835.
Vi Bastar (Teruel) , 83L
Arcds de( las Salinas (idem), 830.
Villanueva de ISigena (Huesica), 830.
(Puertolas (idem), 836.
Nogueruelas (lide|m),' 820.
Sierra de Luna (Zar.agofza) 820.
Moneva (idem), 818. "
Bárcabo (Hue^oa), 815.
Langa 'delli Castillo (Zaragoza); 814
Angfuési (Huesca), 809. *
Tornel del Compte (Teruel), 808.
Man-a. de Huterva (Zaijagoiza). 807.
lorrd la iCarCel (Teruel). 806
El (Poyo (idem), 805.
Luco de Jilotea (Teruel),' 799.
Ossiof dte Chica (Huesca), 796.
Estopiñán (idem), 795. '
A Inri lio de Gallego (Zarago¡za), 793.
Huesa del Común (Teruel) 793
Barbóles (Zaragoza), 792. ’ '
Cutanda (Teruel), 791,
Las Parras de Castelloitte (Teruel), 790.
Man (Zaragoza), 788.
yialdeltor.no (Terluel), 78il. i
Naval (Huesca), 778.
Abanto (Zaragoza) 776
Pitarque (Teruell), 775. '
besa (Hutesca), 773. ‘
Abiego (Huesca), 770.
Cabañas de Ebroi (Zaragoza), 769.
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Alba) (Tidrluei), 766.
Pomar de Cinca (HuíeSd^i), 766.
Piiedr ata jaldía (Zaragoza), 76^.
Ca¡stilllonroy (Huesca), 762. '
Allepuz (Teruel), 7161.
Santa Eulalia de Gallego (Zaragoza), 760.

. Biuilbuieintie (ildem), 759.
Trondhlóni (Teruel), 758.
Pozan, de Vero (Huelsca), 756.
Plenas (Zaragoza), 756.
Saillilllas de Jallón (Zaragoza), 753.
Martín del Río (Teruel), 753.
Miramlbel (ídem.), 751. - ’
Bardallur (Zaragoza), 749.
Bailo (Hjuesca), 749.
Riodeva (Teruel), 747. •
La Portellada (ildídm.), 745.
Biscarnuiéls (Hueslca), 744.
yillafrfawaa de: Ellyro (Zaragoza), 739.
Ilcflie (Huesca), 739.
Tornevelilla (Teruel), 739.

. Criviiléini (ídem.), 739’.
AUconchel idie A riza (Zaragoza). 738.
Vinabe'ite (Teruiel). 738. '
Bañón (ídem), 736.
Tiermasi (Zaragoza), 734.
Vallbo!n|a (Teruel), 732.
Rafales (ídem.), 732. ' ,
Seglura de Baños (ídem), 727
FozHCalan'dd (id0m.), 726.
Mandhioneti (Zaragoza), 720. '
Huerto (Huesca), 719.
Goto-r (Zfaragoza), 718.
Panticjolsa (Huesca), 717. -
Arge'nte (Teruel), 715.
Secastilla (Huesca), /15.
Calcena (Zaragoza), 715.
Sobradiiel (ildiem.), 712. •
Cam/arena de la Sierra (Tcrudl), 712
iCastel de Cabra (ildem.), 712.
El Pueyo de Santa Cruz (Huesca), 710.
Campo (ídem.), 710.
Fuentesipalda, (Teruel), 708.
Laluenga (Huesca), 701.
Sigués (Zaragoza), 700
Campillo de Aragón'(Zaragoza), 699
Brsaurri (Huesca) 697. '
Fuentes dte Rubielbs (Teruel), 697
Ortilla (Huesca), 696
íCamporrells (Huesca), 692.
Monegrillo (Zaragoza), 691.
Jaralba (ídem.), 689
Fórnoles (Tdrudl), 688.
Berge (ídem.), 684.
Azaíla (ídeim), 682.
]C,audlé (ídem), 681.
Melzaloldha (Zaragoza), 676.
La Puebla idie Castro (Huesca), 675
Fudr.idetodlos (ídem ), 674.
Cadnelte (ídem ), 672.
Me's.one's de Isuela (ídem ) 669
Ores (idem ), 665.
Tórrate dte te Frailes (Zaraza). 665.
Moníorte de Moyuela (Teruel), 664.
Almonacidl de la |Qiba (Zaragoza)!, 663.
Montañaba (Zaragoza), 662. '
Cubdl (Zaragoiza). 661.
Cab ól a fu en te (ití’am), 657.
Villarroya da los Pilcares (Teruel), 657.
PaHotmiar de Arroyos (ídCpi), 654.
Leohago (Mein), 651. '

Santolea (Teme1!), 649.
Grisén (Zaragoza), 648.
Torrallba de do)S .Sisones (Teruel), 647.
Aoered (Zarago(zia), 646. ""
Loscos (Teruel), ¿IS. _
Aréns de Lkldó (iidldm), 644.
Siétamo (Huesca), 643. ' .
Baolls (ídiem), 640.
Vtilaniúa (ídem), 639.
Barraohina (Teruel), 635.
Triste (Huesca)), 632.
Castejón de Sos (ídem), 630.
Fanlo (ídem), 628.
Bureta (Zaragoza), 627.
Belmointe de Mezquín (Teruel), 623.
Pozuelo de Aragón (Zaragoza), 6211.
Apiés (Huesca), 618.
Montanuy (ídem), 617.
V¡illajd|oz (Zaragoza), 616.
Plan (Huesca), 615.
Castiillazuello (idem), 614. ,

. Puebla dte Albortón (Zaragoza), 609.
Camarillas (Teruel), 608.
Sallent de Gallego (Huesca), 608.
Lagata (Zaragoza), 608. , , -
Bieirge (Huesca)^ 607.
Embún (ídem), 605. t (
ViSiedo (Teruel), 6Q4.
Hoiz de Barbastro (Huesca), 603.
Pozjondón (Teruel> 602,
Pozuel del Campo (idem), 597.
W del Río Martin (idem), 596. , 
/Oolungo (Hue&Ca), 596.
Figudruela^ (Zaragoza), 596.
iCasba’s de Huesca (Huesca), 588 '
Alquézar (idem), 585. ,

■ Escori|hp.elá (Teruel), 583.
Vtelilla de Jiloca (Zaragoza), 578
Ardilsa (ídem), 578.
Alcalá de Ebro (idem), ,577.
Chodes (ildem), 576. ; 1
Aínsa (Huesca), 573.
Sangarrélp (idem), 571. 7 '
Villar (MI Salz, (Teruel), 571.
Loscorrales (Huesca), 569. ,
Albalatilllo (Huesca), 568.
Calasanz (idem), 568.
Emlbíid de Ariza (Zaragozia) 567
/olva (Huesca), 566. '
1 oa-rtes del Obispo! (idem), 564.
Malanmnlla (Zaragoza), 564.

, La Zailda (idem), 563 '
ForadUda de Toscar (Huesca), 562.
Emibid de la Ribera (Zaragoza) 560.
Auez de Ebro (Zaragoza), 559
Torrecilla del Rebollar (Teruel) 567
-Valpahnas (Zaragoza), 557,
Laspuña (Huesca), 554. |
Murero (Zaragoza), 551.

/ Osiera de Ebro (idem), 550.
Bordón (Tieirudl), 549.
Perales de Alfambra (ídem), 549
Rodellar (Huesiua), 549. '
Jaulín (Zaragoza), 546.
Castrón dd las Armas (idem), 543.
Cucalón (Teruel), 542.
Medó ídem), 541.
Monterde de Albarracín (ídem), 540..
Lascuarre (Huesca). SflO.

(Continuará)
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SECCION SEXTA
BORJA Núm. 1.583

Por acuerdo del M. I. Ayuntamiento de esta ciudad ’ 
se saca a concurso libre la plaza de Guardia municipal 
urbano, sustituto del voz-pública, de nueva creación, 
con el sueldo anual de 2.926 pesetas, la cual fué anun
ciada en concurso restringido en 21 de febrero próxi
mo pasado (Bol et ín Of icial  de la provincia núm 48, 
de 3 de marzo) y declarada desierta a propuesta del 
Tribunal examinador por insuficiencia de aptitud de 
los aeñores concursantes.

Quienes deseen tomar parte en este concurso pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría municipal 
hasta las doce horas del día 9 de mayo próximo, docu
mentadas en la forma señalada en el anuncio del con
curso anterior y reunir las condiciones que en aquél 
se fijan, sin otra variación que la relativa al tope de 
edad que se amplía en el presente a la de 35 años, ex
cepción de los empleados de la Corporación munici
pal a quienes no alcanza este límite.

El examen de aptitud de los concursantes tendrá lugar, 
el día 11 dicho mes de mayo en el lugar y horas que 
previamente se anunciarán, versando el examen sobre 
los temas que se señalan en el anuncio mencionado 
anteriormente.

Borja, 8 de abril de 1942.—El Alcalde, Pascual So- 
rrosal.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.584
El M. I. Ayuntamiento de esta villa, en sesión extra

ordinaria de 14 de marzo último, acordó ceder al Es
tado a título gratuito la propiedad de los edificios y 
terrenos sitos en la «Vega de Luchán, de esta villa, 
y conocidos con el nombre de «Antiguo Convento de 
Capuchinos», a fin de que el Estado los ceda a la Or
den de Capuchinos para la instalación y funcionamien
to de Colegio, con arreglo a determinadas condiciones.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la 
vigente Ley Municipdl se considera como muy benefi
cioso y necesario para los intereses del Municipio el 
objeto del referido acuerdo.

Por medio de! presente se expone al público duran
te un plazo de quince días naturales para efectos de 
reclamaciones, según dispone el Decreto de 25 de 
marzo de 1938. ' .

Ejea de los Caballeros, 7 de abril de 1942.— El Al
calde, J. M.a Sánchez.

RETASCON
Vacante la plaza de 

nicipio, dotada con el 
abre concurso para la 
zo de treinta días.

Núm. 1.566
Guarda de campo de este Mu- 
haber anual de 100 pesetas, se 
provisión en propiedad por pía-

Los solicitantes dirigirán sus instancias, escritas de 
su puño y letra, a esta Alcaldía, a las que se acom
pañarán los documentos siguientes: Certificado de 
buena conducta y adhesión al glorioso Movimiento 
nacional y cédula personal del ejercicio corriente.

El orden de prelación que ha de seguirse para ha
cer el nombramiento será de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo 
año, a saber:

Caballeros mutilados, éxcombatientes o excautivos, 
y, por último, individuos sin méritos de guerra.

Retascón 30 de marzo de 1942.—El Alcalde, Joa
quín Escolano.

RUEDA DE JALON Núm. 1.563
Durante los días 20, 21 y 22 del mes actual se co

brará en esta Casa Consistorial, en período volun-

• tario, el primer trimestre del repartimiento general de 
utilidades del año corriente.
□Asimismo se cobrará el reparto ordinario de la 
alfarda del año corriente en su segundo perjodo volun
tario y cuantos atrasos existan por diferentes conceptos 
con sus correspondientes apremios, pues pasados estos 
días se presentará al embargo de los bienes de los ' 
deudores en cuanto a los de atrasos.

Rueda de Jalón, 8 de abril de 1942.—El Alcalde, 
Daniel Gómez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.567

. JUZGADO CIVIL ESPECIAL -
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 2Q del actual, y hora de las 

once de su mañana, tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en San Miguel, 48, l.°) la primera subasta de los bie
nes embargados a Cristóbal de Machín y Ocio, en ex
pediente número 1.206 de 1940 que se sigue contra el 
mismo para exigirle la responsabilidad'civil en que ha 
incurrido por su oposición al triunfo del glorioso Mo
vimiento nacional; advirtiendo a los licitadores: que 
para tomar parte en la misma habrán de 'consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes; que las fincas no están inscri
tas en el Registro, ignorándose por lo tanto la existen- 
ria de cargas; que no han sido presentados los títulos 
de propiedad y que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio de tasación.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan
1 .—Un armario de luna, valorado en 75 pesetas. 
2.—Un armario, en 30.

■ 3.—Un bargueño con su pie, en 100.
4 .—Una estufa eléctrica, en 50.
5 .—Una alfombra de moqueta, vieja, en 10.
6 .—Una alfombra de coco, en 15.
7 .—Una manta de lana, Vieja, en 5.
8 .—Un perchero con espejo, en 40.
9 .—Un arcón, en 40.

10 .—Un armario de luna de dos cuerpos, en 160.
11 .—Un reloj de pared, en 10.
12 .—Dos sillas y dos sillones, en 50.
13 .—Un armario de comedor, en 75.
14 .—Un trinchante de comedor, en 75.
15 . —Una mesilla de noche, en 15.
16 .—Una caja laqueada, dos platos urna, cinco pla- 

• tos, cinco tazas, una tetera, una jarrita de leche 
y una cafetera, en 17.

17 .—Un lote compuesto de obras de mecánica y di
versas materias de Ingeniería, en 350.

18 .—Dos lotes, uno de 80 obras y otro de 60, libros 
de lecturas instructivas, novelas y otras de ca
rácter variado, en 330.

19 .—Un telémetro estropeado y un barómetro ane
roide, de bolsillo, en 110.

20 .—Un fichero, una cartera y un álbum Kodak y 
otros efectos de poco valor, en 60.


